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   Informe Preliminar No. UIA-A-12-2025 

                             Emisión: 09/10/2025.  MJS. 

  

  

       DECLARACIÓN PROVISIONAL

UNIDAD DE INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES E INCIDENTES AÉREOS 

ACCIDENTE DE LA AERONAVE BEECHCRAFT A45

MATRICULA N334LS. 

DATOS 

DE LA AERONAVE 

Marca: Beechcraft. 
 

Modelo:  A45. 
 

Serie: G-813.    

Certificado Tipo: 5A3 revisión 29, del 27 de 

noviembre de 2017, Textron Aviation Inc. One Cessna 
Boulevard Wichita, KS 67215. 
 

Lugar del Accidente:  Pista del Aeropuerto,   
Internacional “La Aurora” Guatemala. 
 

Fecha del Accidente: 17 de septiembre de 

2025.   
 

Licencia de Piloto Privado Avión.  
 

Almas a bordo: Dos (02) Ilesas. 
 

RESEÑA DEL VUELO:  
 

 

 

El día 17 de septiembre del año 2025, el piloto de la 

aeronave identificada con matrícula extranjera N334LS, 

abrió plan de vuelo hacia el aeródromo de 

Huehuetenango. En su retorno hacia el Aeropuerto 

Internacional “La Aurora”, se accidentó en fase de 

aterrizaje.  

El piloto se comunicó con la torre de control Aurora 

solicitando aterrizar, posteriormente el piloto indica falla 

en el sistema del tren de aterrizaje de nariz, por lo que 

solicita aterrizaje de emergencia, a lo cual la torre de 

control le indica que está autorizado y que coordinará con 

el equipo de emergencia, hizo su aproximación y aterrizó, 

la aeronave resultó con daños significativos en la 

estructura exterior del tren de nariz y daños en una de las 

palas de las hélices. El piloto y su acompañante resultaron 

ilesos. 

La Unidad de Investigación de Accidentes se presentó al 

área del suceso, documentando y fotografiándola 

posteriormente. 

El proceso de investigación, será efectuado por el 

Investigador a Cargo designado por la Unidad de 

Investigación de Accidentes e Incidentes Aéreos de la 

Dirección General de Aeronáutica Civil, la cual presentará 

el Informe Final correspondiente al Despacho Superior. 

 


